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haberles sido decomisada una partida de hígado 
en malas condiciones; a Rosa Valls, vendedora 
ambulante en el mercado de Ban Antonio, tres 
dias de suspensión de venta por haberla encon-
trado tres langostas en malas condiciones; a Mag
dalena Làzaro, Ramon Fortuny, Maria Silvestre y 
Salvador Pons, concesionarios de los puestos nú
meros 447, 366, 32 y 399 del mercado de la Con-
cepción, se les ha impuesto una multa de 20 pese-
tas al primero, 25 pasetas al segundo, 15 pesetas 
al tercero, y 50 pesetas al ultimo, por haberse 
comprobado que tenían las balanzas desafinadas; 
y una suspensión de venta durante cuatro días a 
Margarita Pons, vendedora ambulante del merca
do de Santa Catalina, por haberla encontrado 12 
kilos de pescado en malas condiciones.» 

Aqui en Figueras, en la ciutat dels nostres 
amors, como dice Empordà Federal donde se 
pierde ei tiempo excitando al patriotisme en bene
ficio propio; donde se explota la palabra autono
mia para manana justificar una unión-circunstan-
cial e inmoral por miedo a perder el dominio del 
municipio; aquí donde se pierde el tiempo en la 
prensa de la conxorxa mayoritaria ocupàndose del 
arte, de la lengua y del pataleo; aquí donde todos 
hacen lo que quiarea lo que asegura una elección; 
aquí donde algun vesànico solo sabé griíar des-
pues de una sesión consistorial «visca l'emprèstits 
para luego quedarse tan fresco si nada se hace; 
aquí donde se persigue una política opuesta al 
programa que dicen acatar y que en momentos de 
perder se alianzan ccn los que repudiaren desde 
su prensa con ira feroz; aquí pues es donde se to
lera todo, se adulteran los alimentos, se roba en 
el peso, se hace matute en lugares abandonades 
conscientemente etc, etc. Aprendan ya de una vez 
de les barceloneses que ne pierden tan to el tiempo 
con comedias però que saben dafender les intere-
ses comunes. 

A ver Sres. Regionalistas del Municipio gpue-
den \ ds. tolerar tedo esío? Vds. que pregonaren 
hacer obra positiva (alge han hecho ya) gpueden 
consentir que los figuerenses sean víctimas de 
quienes ne tienen conciencia? 

Vds. tienen vez y veto y si quieren pueden me-
ter en cintura no solo a los que adulteran y roban 
sinó a las mayorías de no querer aprobar lo que 
en justícia prepongan en el Consistorio. Elles sa
ben que sin vesotros no ganan las elecciones, pues 
aprevecharse de la situación. 

Vds. Sres. de la Lliga tienen ya la sarten por 
el mange y no pueden ser còmplices de injusti-
cias y de les perjuicies que tedo elle causa a los 
figuerenses. 

jSe impondràn multas aquí como hacen los de 
Barcelona? gHabrà mas conciencia, justícia y me
nes política y comèdia? 

ALCALDIA GOISTIiyCIOit Ot FICOERÀS 

DECLARAOION DE LAS COSEGHAS 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
Orden del Ministerio de Abasteeimieatos, de 16 
de Junio de 1919, se previene a l e s labradores y a 
todos les tenedores de habas, cebada, avena, len-
tejas, trigo y centeno, maiz, judías y garbansos, 
que deben declarar las existencias de la cosecha 
anterior de dichas espècies y las existencias de la 
nueva cosecha conforme las vayan recogiendo, en 
la forma siguiente: 

Antes del dia oche del próximo mes de julie 
deberàn haber presentado a la Alcaldia una decla-
ración en la que conste, primero: la existència que 
posean de la cosecha anterior y luego la cantidad 
recogida hasta el 30 dei preseníe mes de Junio. 

Antes del dia oche de Agosto, presentaran oíra 
declaración de las cantidades de dichas espècies 
recogidas hasta el 31 de Julio, expresando toda la 
existència en esta fecha. 

Antes del ocho de Septiembre se declararà en 
igual forma que las aníeriores y asi smoesiVaménte 
cada mes, hasta que haya terminado el interesadb 
su recoleoción, haciendo coosíar, a su tiempo. para 
cada espècie, la circunstancia de haber reeogiüo 
toda la cosecha. 

Todos los tenedores de los articules de refe
rència, quedaran obligades a presentar, mensual-
mente, en los plazos indicades, declaraciones en 
la misma forma, expresando las altas y bajas. 

Los plazos de preseotaeión terminaran el dia 
siete de cada mes y serào improrrogables. 

Las declaraciones se presentaran a la Alcaldia, 
extendidas y firmadas, por triplicado, y se ajusta
ran en todo al modelo que se indicarà en las ofi-
cinas del Ayuntamiento. 

Las cantidades que se fljen para reservas, de
beràn sujetarse: al número de indivíduos de famí
lia y servidumbre, las destinadas al consumo; al 
número de reses que pesea el declarante, las des
tinadas a la manutención de aqueilas; y a la super
fície del cultivo que dedique el poseedor a la es
pècie respectiva, las destinadas a la siembra. 

Oportunamente se practicaran aforos para la 
cemprobación de las existencias declaradas y en 
caso de hallar ocultaciones o falsedades seran se-
veramente castigades les infractores. 

Figueras 26 de Junio de 1920. 
El Alcalde, 

VICENTE ROS. 
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